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Cuando se anuncia la reexpedición del decreto 
que delimita la Línea Negra en la Sierra Nevada 
de Santa Marta, el debate público se concentra 
casi de inmediato en el derecho ancestral de 
los pueblos Kogi, Wiwa, Arhuaco y Kankuamo. 
Y con toda razón: es su mapa espiritual, su ley 
de origen, el cerco que protege nacimientos de 
agua, sitios sagrados y el equilibrio que sostie-
ne a toda la cuenca. Pero en las estribaciones 
donde esa línea se proyecta, donde los ríos bajan 
de la montaña y se encuentran con humedales, 
manglares y tierras de labranza afrocolombiana, 
hay otra geografía que exige ser nombrada. No 
para disputar lo sagrado, sino para plantear una 
pregunta ineludible: ¿quién tiene derecho a opi-
nar cuando se decide el futuro de un territorio 

que también nos pertenece?

El proceso de consulta previa para la reexpedi-
ción del decreto no es un mero trámite adminis-
trativo. Es un derecho constitucional, un espacio 
de democracia participativa que, por mandato 
legal y ético, debe ser incluyente. Las comunida-
des afro no son espectadoras de esta medida. La 
gestión territorial que derive del nuevo decreto 
incide directamente en sus modos de vida: en el 
acceso al agua, en las regulaciones de uso del 
suelo, en los proyectos de conservación, en la 
infraestructura vial y en los programas de de-
sarrollo rural. Bien diseñados, pueden ser alian-
zas; mal ejecutados, se convierten en nuevos 
cercos de exclusión.

LA LÍNEA NEGRA Y 
EL PUEBLO AFRO 
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Dar la palabra al pueblo afro en esta consulta no 
es un gesto de condescendencia institucional. 
Es un acto de justicia territorial y epistémica. 
Los consejos comunitarios, las organizaciones 
de base y los sabedores afro tienen una lectu-
ra clara de lo que está en juego. Por un lado, el 
temor legítimo a que una delimitación rígida, sin 
mecanismos de coexistencia intercultural, limite 
la pesca artesanal, la agricultura de ciclo corto, la 
recolección sostenible o el tránsito por caminos 
históricos. Por otro, la esperanza fundada de que 
este proceso abra puertas a la gobernanza com-
partida, a los corredores ecológicos de manejo 
conjunto, a la participación real en comités am-
bientales y al reconocimiento pleno de sus títulos 
colectivos amparados en la Ley 70 de 1993.

Los impactos no se miden en coordenadas GPS; 
se viven en las canoas que pierden acceso a zo-
nas de pesca, en las parcelas que quedan en 
limbo jurídico, en los jóvenes que migran porque 
el territorio se vuelve hostil a su sustento. Pero 
también hay oportunidades que la consulta 
previa debe materializar con voluntad política 
y técnica: la creación de mesas mixtas de se-
guimiento, la validación de saberes afro sobre 
manejo de humedales y suelos, la inclusión de 
sus propuestas en los planes de ordenamiento 
territorial, y la garantía de que la conservación 
de la Sierra no se financie con la invisibilización 
de quienes la habitan desde la diáspora, el ci-
marronaje y la resistencia cotidiana.
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El Estado no puede repetir el error de entender 
la consulta previa como un acto de validación 
posterior, ni como un espacio donde se “infor-
ma” en lugar de se “construye”. Si el decreto de 
la Línea Negra se reexpide sin escuchar a las 
comunidades afro que comparten cuencas, ca-
minos y destinos con los pueblos indígenas, no 
estaremos protegiendo el territorio; estaremos 
fragmentándolo. La Sierra no se cuida con ex-

clusiones. Se cuida con pactos. Y los pactos re-

quieren que todas las voces que habitan y cuidan 

la tierra tengan asiento en la mesa, con protoco-

los culturalmente pertinentes, con traducción de 

saberes y con tiempos que respeten sus ritmos 

organizativos.

Que la reexpedición del decreto no sea solo 
un trámite legal, sino un ejercicio de memoria 
viva y de diálogo de saberes. Que en las me-
sas de consulta previa no solo se escuchen los 
cantos de los mamos, sino también las voces de 
los palenqueros, los pescadores de la Ciénaga 
Grande, las mujeres que siembran en las tierras 
bajas y los jóvenes que exigen un futuro sin he-
rencia de desplazamiento. Porque en el Caribe 

colombiano, las líneas que trazamos en el papel 

solo tendrán legitimidad si, antes, las trazamos 

con el oído. Escuchar al pueblo afro no es una 

concesión. Es una condición para que la Línea 

Negra, en vez de ser un borde de separación, se 

convierta en un umbral de encuentro.


